
•F••>•;., .. ,..~~,.04-~.::;-, • ......... ¡=,~.;:.:. -~.·,~J, ,..._ .. ,,,,,,.,,-;:;;:-~,-....¡.a.,,.. .. .r-~,,.;;....._,...(,,::::;ee::;:~ .. ;:t 2LE - z:::::s - ~ 

NÚMERO 52 D.IARIO de CENTRO AMÉRICA Guatemala, MARTES 8 de diciembre 2015 15 

Se incurrirá en fraccionamiento cuando una misma unidad ejecutora realice 
compras directas de baja cuantía o compras directas del mismo bien o servicio, 
durante un mismo cuatrimestre del ejercicio fiscal, cuya suma exceda el monto 
a partir del cual la cotización pública es obligatoria. 

También se incurrirá en fraccionamiento cuando una misma unidad ejecutora 
realice varias cotizaciones de un mismo bien o servicio, dentro de un mismo 
ejercicio fiscal, cuya suma exi::eda el monto a partir del cual la licitación pública 
es obligatoriá. 

El funcionario o empleado público que haya autorizado adquisicion~ que 
incurrieron en fracci9namiento; será sancionadQ con una multa equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total de la negociación, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles y pena1es derivadas del acto." 

Artículo 36. Transitorio. Dentro del plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de esta Ley, el Organismo Ejecutivo deberá realizar las reformas 
pertinentes al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Artículo 37. Transitorio. El Ministerio de· Finanzas Públfcas proveerá los recursos 
necesarios para el desarrollo progresivo del sistema GUATECOMPRAS, con el objeto de 
implementar las reformas legales contenidas en el presente Decreto,· para lo cual 
presentará públicamente un cronograma y plan de desarroUo de.actualización del sistema 
un {1) mes después de haber entrado en vigencia el reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Artículo 38. Transitorio. El Ministerio de Finanzas Públicas deberá construir la 
plataforma electrónica, dentro del sistema GUATECOMPRAS, para la operación de la 
subasta electrónica inversa y la oferta electrónica en todas las modalidades de 
adquisición pública, en un plazo no mayor a veinticuatro (24) meses a partir de la entrada . 
en vigencia de la presente Ley. · 

A partir del inicio de la vigencia de la modalidad de subasta electrónica inversa, y en tanto 
esté pendiente la implementación plena del Registro General de Adquisiciones del 
Estado, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social podrá solicitar al Ministerio de 
Finanzas Públicas, que en el sistema GUATECOMPRAS, se disponga de un módulo con 
las herramientas tecnológicas que les permita publicar su registro especial de 
precafificados para participar en subastas electrónicas inversas de productos medicinales 
y afines. 

Artículo 39. Transitorio. Registro General de Adquisiciones del Estado. En un plazo 
máximo de treinta y seis (36) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
el Registro General de Adquisiciones deJ Estado deberá estar en pleno funcionamiento y 
los registros actuales que regula la Ley de Contrataciones del i=stado, serán absorbidos 
por este Registro. · 

Artículo 40. Transitorio. La institucionalización de la birectión General de Adquisiciones 
del Estado será en forma progresiva, de conformidad con el plan de trabajo que incluya 
como mínimo un organigrama y recursos financieros, que deberá presentar el Ministerio 
de Finanzas Públicas dentro del plazo de tres (3) meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de fa presente Ley. 

Para efectos de cumplimiento de fo establecido en la presente Ley, el Ministerio de 
Finanzas Públicas asignará los recursos necesarios para el cumplimiento del plan de· 
trabajo y las funciones de la Dirección General de Adquisiciones del Estado. 

Artículo 41. Transitorio. Para el cumplimiento d~ las ol;>ligaciones establecidas en el 
artículo 8 de esta Ley, el Instituto Nacional de Estadística -INE-, en el plazo de dieciocho 
{18) meses contados a partir de fa aprobación del reglamento de esta Ley, deberá contar 
con un sistema eficiente, :-estable y actualizado que satisfaga las necesidades de 
información que por mandato de esta Ley se le requieran. · 

Durante el mismo plazo establecido en el párrafo anterior, en lo~ concursos de precios .por 
contrato abierto, en caso que el Instituto Nacional de Estadística -!NE- no cuente con el 
precio de referencia actualizado requerido, y así lo informare pór escrito a la Dirección 
General de Adquisiciones ·del Estado, las instituciones públicas solicitantes deberán 
proporcionar a esa Dirección el precio de referencia· respectivo. Una. vez recibidos los 
precios de referencia, la Dirección los trasladará a la junta de calificación y los publicará 
en GUATECOMPRAS, posterior a la recepción de las ofertas. 

Artículo 42. Vigencia. Para la elaboración del reglamento se deberá dar participación a fa 
Contraloría General de Cuentas .. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Oficial. 

. REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.· 

. EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEDOS MIL QUINCE. 

CÉSAR SMIUO F~ARDO MORALES 
SECRET~O 
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DECRETO NÚMERO 10-2015 

EL CONGRESO D~ LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala reconoce que el Estado de 
Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia, su fin supremo es el bien 
común; así como garantizar a los habitantes de la República la vida,· ta libertad, la justicia, 
la seguridad, la paz y el desarrollo integral de las personas. 

CONSIDERANDO: . 

Que la Ley- de Migración fue éreada con el objeto de garantizar un eficaz ordenamiento 
migratorio, regulando la entrada y salida de nacionales y extranjeros del territorio nacional, 
así como la permanencia de estos últimos dentro. del mismo y siendo una de sus 
funciones garantízar que la entrada, permanencia.y salida del territorio guatemalteco de 
nacionales y extranjeros, se realice de acuerdo con lo preceptuado en la presente Ley y 
su reglamento. 

CONSIDERANDO: 

Que el tráfico de personas se ha convertido en un negocio que genera enormes· 
beneficios para los traficantes y el crimen organizado y uno de los medios para que 
millones de personas, tanto nacionales cómo extranjeras, hombres, mujeres, niños; niñas 
y adolescentes, sean engañados, vendidos, coaccíonados o sometidos de alguna manera 
a situaciones de esclé!Vitud, explotación sexual, trabajos forzados y otras forma~. de 
explotación; acciones que implican la trata de personas, así como poner en peligro la vk!a 
o la seguridad de las personas- involucradas, constituyendo no sólo una violación a 
normas migratorias, sino que también una violación a los derechos humanos . 

CONSIDERANDO: 

Que ta República de Guatemala ha ratificado el Protocolo Contra el Tráfico -Uf cito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire; ·el que estaPfece que se requiere un enfoque amplio e 
intemaCiqnal, que conlleve la cooperación, el intercambio de información y la adopción de · 
otras medidas apropiadas, incluidas las de índole socioecon6mica, en los planos nacional, 
regional e internacional. · 

• · CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Migración no contempla lo relativo al tráfico de personas guatemaltecas, se 
hace urgente y necesario actualiiar dicha Ley, emitiendo para el efecto la reforma legal,· 1a 
creación de tipo penal con et objeto de prevenir, reprimir, sancionar y erradicar el tráfico 
ilegal de guatemaltecos. · · 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que confiere la literal a) del. articulo 171 de la Constitución 
Política de la ~ep_ública de Guatemala, 
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DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS A LA LEY DE MIGRACIÓN 
DECRETO NÚMERO 95--98 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Artículo 1. Se reforma el artículo 103 del Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración, el cual queda asi: 

"Artículo 103. Tráfico ilícito de personas. Comete el delito de tráfico ilicito de . 
personas quien con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
económico u otro beneficio de orden mateñal, ·promueva o facilite de cualquier 
forma el ingreso, permanencia o salida ilegal del territoño nacional de una o 
más personas extranjeras. El responsable será sancionado con pñsión de· seis 
a ocho años. 

La misma pena se aplicará para quien, para los fines del párrafo anterior, de 
cualquier forma facilitare o promoviere el transporte o tránsito de una o más 
personas extranjeras." 

Artículo 2. Se deroga el artículo 104 del Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración. 

Artículo 3. Se deroga el artículo 105 del Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración. 

Artículo 4. Se reforma el artículo 106 del Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República,· Ley de Migración, el cual queda así: 

"Artículo 106. Facilitación ilícita de permanencia. Comete delito de 
facilitación ilicita de permanencia quien con el fin de obtener, directa o 
indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material, 
facilite la estadía de personas extranjeras en territoño nacional, mediante la 
creación de un documento de viaje o de. identidad falso; o facilite el suministro 
del documento. El responsable será sancionado con prisión de seis a ocho 
años." 

Artículo 5. Se reforma el articulo 107 del Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración, el cual queda asi: 

"Artículo 107. Facilitación ilícita tle trabajadores migrantes -extranjeros. 
Comete delito de facilítación ilícita de trabajadores migrantes extranjeros, quien 
o quienes con el fin de obtener directa o indirectamente un beneficio económico 
o cualquier beneficio de orden materiat, faciliten o favorezcan a entidades 
privadas que operan en el territorio nacional, la contratación· de personas· 
migrantes extranjeras.sin las autorizaciones .correspondientes. El responsable 
será sancionado con prisión de seis a ocho años. 

Las entidades privadas individuales o corporativas, que pagaren a terceros por 
obtener fuerza laboral migrante extranjera, sin cumplir con las autorizaciones 
correspondientes, serán sancionadas con multa de diez mit a cincuenta niil 
Dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 
nacional." 

Artículo 6. Se adiciona el artículo 107 Bis al Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración, el cual queda asi: 

"Artículo 107 Bis. Tráfico ilegal de guatemaltecos. Comete el delito de 
tráfico ilegal de guatemaltecos quien, con ánimo de lucro o cualquier otro 
beneficio material o personal, dentro del territorio nacional, de ci.Jalquier forma o 
manera, capte, aloje. oculte. traslade o transporte por cualquier via o medio~ a 
guatemaltecos para emigrar a otro país sin cumplir con los requisitos legales. 

El responsable de este delito será sancionado con prisión de seis a ocho· años 
de pñsión inconmutables, sin perjuicio de las responsabíiidades que 
correspondan a otros delitos. · 

También comete este delito quien con el mismo. fin que se establece. en el 
primer párrafo, promueva, favorezca, facilite, guíe, ofrezca, instruya, planee o 
coordine de cualquier manera el tráfico ilegal de guatema~s. 

Este delito no será aplicable a los migrantes, padres, tutores, responsables o 
familiares en grado de ley de los migrantes guatemaltecos." 

Artículo 7. Se adiciona el artículo 107 Ter al Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración, el cual queda así: 

"Artículo 107 Ter. Sin perjuicio de la responsabilidad por otros ilícitos penales, 
no serán punibles las actividades a acciones que para entrar, permanecer, 
transitar o salir del territorio nacional, realicen el migrante o su familia." 

Artículo 8. Se reforma el artrcuto 108 del Decreto Número 95-98 del Congreso de fa· 
República, Ley de Migración, el cual queda así: · 

"Artículo 108. Agravantes. La pena. prevista para el delito de tráfico ilegal de 
guatemaltécos, será aumentada en dos terceras partes, cuando: · 

1. La persona migrante sea menor de edad. 
2. La mujer migrante se encuentre en estado de gravidez. 
3. Se ponga en peligro la vida, la integridad o la salud del migran~e por las 

condiciones o medios en las que se ejecute el hecho, o se le cause grave 
sufrimiento físico o mental. 

4. El autor o participe sea funcionario o empleado público. 
5. El autor o participe sea Notario, que en el ejercicio· de sus funciones y con 

conocimiento favorezca o fae11ite ta comisión det detito. 
6. El hecho se realice por un grupo de tres o más personas, se trate o no de 

delincuencia organizada. 
7. La persona migrante resulte ser víctima de tratos crueles; inhumanos o· 

degradantes. 

8. Cuando la persona migrante sufra privación de libertad en el extranjero, sea 
victima de otros delitos de cualquier orden o falleciere. 

En ningún caso se tendrá como eximente o atenuante de responsabilidad, el 
requerimíento, el pago o consentimiento prestado por la persona migrante, su 
representante legal o de un tercero." 

Artículo 9. Se adiciona el artíclilo 108 Bis al Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración, el cual queda así: 

"Articulo 108 Bis. Investigación. El Fiscal General de la República puede 
realizar, suscribir o pactar directamente convenios de cooperación y asistencia, 
ocasionales o a largo plazo, con instituciones públicas nacionáles o extranjeras, 
para la realización de investigaciones en delitos previstos en ta presente Ley en 
lo que fuere necesario. · 

Igualmente, podrá designar personal para conformar equipos multidisciplinarios 
de investigación con los organismos del Estado, las entidades intemaaonales 
conforme a los convenios o tratados internacionales, o con instituciones o 
agencias competentes de otros paises, con sede o no en Guatemala. 

Con la finalidad de facilitar las investigaciones y las actuaciones judiciales 
relacionadas con los delitos a que se refiere esta Ley, el Ministerio .Público 
podrá prestar o solicitar ·asistencia o cooperación directa e inmediata con otras 
instituciónes o agencias extranjeras, entre otros, para: 

a) Recibir testimonios o tomar declaraciones a las personas. 
b) Efectuar inspecciones e incautaciones. 
c) Examinar objetos y lugares. 

· d) Facilitar información y elementos de prueba. 
e) Entregar originales y copias de documentos y expedientes relacionados. 
f) Identificar o detectar el producto, los instrumentos del delito y otros 

. elementos con fines probatorios. · · 
g) Realizar investigaciones o entregas encubiertas conjuntas. 
h) Cualquier otra forma de cooperación o asistencia de investigación que 

permita el ordenamiento legal. 

Para la ejecución de tales convenios y . asistencia, así como para la 
investigación y la aplicación de los métodos especiales de investigación 
previstos en el Decreto Número 21-2006 del Congreso de ta RepúbUca, tey 
Contra la Delincuencia Organizada, excepto las intervenciones telefónicas u 
otros medios de comunicación, serán competentes las secciones o unidades 
especiales del Ministerio Público designadas o creadas para la investigación y 
procesamiento de los d~litos tipificados en la presente Ley, así como los 
agentes de la Policía Nacional Civil afectados o que colaboren con tales 
secciones o unidades. · · 

Los agentes o auxiliares fiscales, y cuando lo soliciten con auxilio de agentes 
de la Policía Nacional Civil,. pueden realizar. directamei:ite investigaciones en el 
extranjero con la colaboración de las entidades públicas del país objeto de la 
investigación, cuyas diligencias tendrán pieria validez en Guatemala. 

Las solicitudes de asistencia formuladas .por otros Estados. sus instituciones o 
agencias, deberán plantearse según corresponda por la vía diplomática, o por 
la vía de la autoridad central designada .conforme a los convenios o tratados 
internacionales aplicables en Guatemala o directamente al Minísteño Público, 
de conformidad con los acuerdos interinstitucionales del Ministerio Público, 
quienes propiciarán su rápida ejecución o su diligenciamiento en ros tribunales 
o Ministerio Público. B Ministerio Público también podlá fom:wlai: y tramitar por 
las mismas vlas las solicitudes internacionales de asistencia. En casos de 
urgencia o necesidad de la investigación, podrán recibirse y tramitarse. las : 
solicitudes en forma verbal u otro medio que garantice su pronta y debida · 
ejecución, ñndiéndose para el efecto informe circunstariciado a.I Fiscal General 
de la República, una vez concluida la diligencia u operación solicitada." 

Congreso de la República 
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Artículo 10. Se adiciona el artículo 108 Ter al Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración, el cual queda así: 

"Artículo 108 Ter. Cuando corresponda, ·en sentencia u otra resolución judicial 
pertinente, los 'bienes de- los cuales hayan. sido despojados las victimas o 
agraviados, o las deudas que éstos hayan adquirido con los autores o 
cómplices de los delitos previstos en ta presente Ley, les serán devueltos o 
canceladas según sea ef caso, como parte de su repáración digna; asimismo, 
se ordenará la cancelación de los gravámenes y anotaciones que bajo esas 
circunstancias se hayan realizado sobre los bienes de las victimas o 
agraviados de tales delitos." 

Artículo 11. Se adiciona el articulo 327 B al Decreto Número 17~73 del Congreso de la 
República, Código Penal, el cual queda asr: 

"Articulo 327 B. Agravación por deHtos migratorios •. Las. sanciones 
establecidas para los delitos tipificados en los artículos 240, 321, 322 y 325 de 
este Código se aumentarán en una tercera parte cuando los mismos ·se · 
realicen para cometer los delitos o faltas previstos en el Decreto Número 95-98 
det Congreso de ta República, tey de Migración.• · 

Artículo 12. Se adiciona la literal ri) al· articulo 3 del Decreto Número 21~2009 del 
Congreso de la República, Ley de Competencia Penal. en Pro~sos _de Mayor Riesgo; el 

· cual queda así: 

"ñ) Tráfico ilegal de guatemaltecos y delitos conexos:" 

Artículo 1ª .. Se reforma la literal c) del artículo 2 del Decreto Número 21-2006 del 
Congreso de la República, Ley Contra la Delincuenéia Organizada, el cual queda así: 

"c) De los contenidos en la Ley de Migración: tráfico ilícito de personas, 
facilitación ilícita de permanencia, facilitación ilícita de trabajadores migrantes 
extranjeros y tráfico ilegal de guatemaltecos y delitos conexos." 

Artículo 14. Se reforma la literal c) del artículo 3 del Decreto Número 21-2006 del 
Congreso de la República, Ley Contra la Delincuencia Organizada, el cual queda asi: 

"e) De los contenidos en la Ley de Migración: tráfico ilícito de personas. 
facilitación ilícita de permanencia, facilitación ilícita de trabajadores migrantes 
extranjeros y tráfico ilegal de guatemaltecos y delitos conexos." 

Artículo 15. Se reforma I~ literal a.3 del articulo 2 del Decreto Número 55-2010 del 
Congreso de la República, Ley de Extinción de Dominio, el cual queda así: 

"a.3 Los delitos contenidos en el Decreto Número 95-98 del Congreso de la 
República, Ley de Migración y delitos conexos." · 

Artículo 16. Indemnizaciones. Los responsables por tos delitos contenidos en esta Ley, 
quedaré\n obligados a indemnizar a ios agraviados por loS daños y perjuicios causados, 
incluidos todos los costos de atención necesarios para su completa recuperación física, 
psicológica y económica, aún si la víctima no se hubiere constituido como querellante 
adhesivo o no hubiere reclamado expresamente la reparación digna. 

.Artículo 17. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de urgenciá nacional con el 
voto favorable de más de las dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en su segundo y último debate y entrará 
en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN YP~'ª4CA~1Qt,I. . 

EMl}ID01 E,N':E~~P.~CIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA· CIUDAD 
DE GUATEM'A.LA~'EtoiEtrNUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. - . 

CÉSAR EMIUO"FAJARDO MORALES 
SECRETARIO 

u_/DA 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, cuatro de diciembre del año dos mil quince. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SECRETARIO GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÓBLICA 
(E-711-2015)-8-diciembre 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdase reconocer la personalidad jurídica y aprobar los estatutos de la 

FUNDACIÓN CONGUATE. 

ACUERDO MINISTERIAL .NÚMERO 567-2015 

Guatemala, 27 de noviembre de 2015 

LA MINISTRA DE GOBERNACIÓN 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Politica de la República de Guatemala, reconoce el derecho de libre 
asociación y que nadie está obligado a ,asociarse ni a fonnar parte de grupos o 
asociaciones de autodefensa o similares, exceptuando únicamente el caso de la 
colegiación profesional. 

CONSIDERANDO: 
Que a este Ministerio, se presentó solicitud para obtener el reconocimiento de la 
personalidad juridica y aprobación de'.estat\,ltos de la FUNDACIÓN CONGUATE, y del 
análisis del expediente respectivo, se determinó qúe se cumplieron con los requisitos de 
ley y las directrices dictadas por este Ministerio; asimismo, la Dirección de Asuntos 
Jurldicos de este Ministerio emitió dictamen favorable, el cual contó con el visto bueno de 
la Procuraduria General de la Nación, por lo que es procedente dictar la disposición legal 
correspondiente. 

POR TANTO: 
En ejercicio de las funciones que le confiere el articulo 194, literales a) y f) de la 
Constitución Politica de la República de Guatemala; y con fundamento en los artlculos 27 
literal m); y, 36 literal b) de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 del 
Congreso de la República; 15 numeral 2; 20; y, 31 segundo párrafo del Código Civil, 
Decreto Ley 106; 3 del Acuerdo Gúbernativo número 515-93 de fecha 6 de octubre del 
año 1993; y, 8 del Acuerdo Gubernativo número 512-98 de fecha 29 de julio del año 1998. 

ACUERDA: 
Artículo 1. Reconocer la personalidad jurldica y aprobar los estatutos de la FUNDACIÓN 
CONGUATE, la que se regirá confonne a los estatutos contenidos en la escritura pública 
número 32 de fecha 22 de septiembre del año 2015, autorizada en la ciudad de 
Guatemala, por la Notario Cannen Elena Girón Pereira. 

Artículo 2. La FUNDACIÓN CONGUATE, no podrá en ningún momento ejercer 
actividades de tipo comercial con fines de lucro, y las que sean efectuadas, serán dentro 
der marco de la Constitución Politice de la República de Guatemala y demás leyes; las 
que generen ganancia ec;onómica alguna deberán ser utilizadas exdusivamente para 
acrecentar el patrimonio de la Institución o para la. realización de sus objetivos. En ningún . 
momento las utilidades provenientes' de las actividades que realice la Institución, podrán 
ser distribuidas o utilizadas entre los miembros de la entidad o asociados o con cualquier 
otra clase de entidad. 

Artículo 3. El presente Acuerdo ·empieZa a regir a partir del dla siguiente de su 
publicación en el Diario de Centro América.· 

COMUNIQUE SE, 

(48902-2)-8-diciembre 
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